
Tan pronto como la guerra de Áfri-
ca de alimento con sus peripecias al po-
deroso entusiasmo nacional con que se
deseaba y fue recibida su decíaración.}
El Ateneo publicará diariamente los
telegramas que anuncien todos los he-
chos de importancia, y en que el publi-
co ansioso fije su atención.

DE PROVINCIAS
CONGRESO DE REPRESENTANTES DE LOS PERIÓDICOS

Con lo que terminó la sesión, filmándola los
señores Jacobo Gallegos Fajardos. =José Mar-
ci Ii.=Francisco Miguel Perillán ===_acinto Ba-
r¡esleros=Jnan Companel. ===José O'pisso.=
Vicente Pereira.=Pedro Veciana,=== Narciso
Blanch é Illa =José Maria deTorquemada.=-=
Valentín de Aldaba —Tomás Roldan de Pala-
cios.=Mannel njel Couto.=Pio Zuazua **■
Guillermo Morera de Gallego. =J ua n Manuel
Tubino.=Francisco López.=Bernardino Iru-
legui y Soler.==Juan Corrales Mateos.=Ma-
riáíio Soldé.illa.== Perfecto Arnaiz.=Rafael
de Sierra y Ramirez. =-=-5José Martínez Monroy.
=Federico Villalba.=Anjel Maria de Luna,
presidente.=Manuel Garrido, secretario»

El dia 1() tuvo lugar también la .segunda se-
sión; en la cual habiendo manifestado los .seño-
ñores que tomaron parle en la discusión del
tema anunciado, la historia exacta, de las pros-
peras y adversas vicisitudes porque han pasado

y funcionando la asociación bajo el patriótico
pensamiento de ausilio mutuo para el desarrollo
de los intereses públicos de todas y cada una
de las provincias, en cuya grande obra traba-
jarán todos los periódicos como si fuesen uno
solo, haciendo que desaparezcan las rivalidades
de pueblo á pueblo, y que en España no haya
mas que un pensamiento, cuando se trate del
bien común, el de la unión y fraternidad

Acto continuo se procedió al nombramiento
de presidente, recayendo por aclamación en
l). Anjel Maria de Luna, y al de secretario que
obtuvo por aclamación 1). Manuel Garrido. Se
acordó que la asamblea se reuniese manar- 16
para nombrar de entre los asociados las comi-
siones política, literaria y económica; distribu-
ción de los trabajos del Congreso entre sus in-
dividuos, y se señaló como tesis para la pró-
ximadiscusión el Examen del estado de la pren-
sa de las provincias y su importancia, y su ac-
titud actual y futura con el gobierno de S. M»
y sus delegados.

Con el objeto de poner á nuestros lectores al
corriente de la marcha que sigue esta asamblea
en el desempeño de su encargo, trasladamos á
continuación la primer acta que nos remite
nuestro representante í). Vicente Pereira.

«En la villa y corle de Madrid, á 15 de oc-
tubre de 1859. reunidos los señores que abajo
firman, y después de examinada la aptitud per-
sonal para concurrir con voto deliberativo al
Congreso de !a prensa de Sas provincias, mani-
festó D. Anjel Maria de Luna, director propie-
tario de La Palma de Cádiz, los motivos que le
habían impulsado en unión con los Sres. Don
Manuel Garrido,,empresario de El Dauro de
Granada, y i). Francisco Miguel Perillán, di-
rector del Norte de Castilla, al promover esta
asamblea, y los grandes resultados asi morales
y políticos como económicos que podían oble-
tenerse en beneficio de ia prensa de provincias,
si unidos los periódicos todos, constituían un
centro de acción, por el cual cada periódico con-
tase con el ausilio de los demás, y pudiese dis-
poner de la fuerza de todos en beneficio de los
intereses de su localidad respectiva.

Abierta discusión sobre este punto, y des-
pués de un largo debate en que tomaron parte
todos los señores presentes, se declaró formada
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Art. 1f>. Cuando un monte so devida entre muchos par-
ticulares so invitará á estos áque consientan en la. abertu-
ra de las veredas nceesaiius? á no ser que prefieran decla-
rar la porción que coricspondo á cada uno de ellos, de ma-
neta que las porciones parciales aju¡ ten exactamente con la
sup e:ficÍG total dada por el plrno y el geómetra pueda ílgu
rar y distinguir en este la porción de cada uno. En cl .aso-
cio abertura de veredas la corla do los árboles pertenece á
Ibs propietarios y los gastos de a berlina á los geómetras*
Si hubiese disputa ó incerürlumbreel geómetra sc arreglará
ú las disposiciones del artículo 14 anterior.

AU. 17. El presidente dol ayuntamiento suministrará
un indicador para nn dia do cada semana solamente con (1

objeto do que anuncie los nombre.-, apellido.», profesiones y
habitación de lus propietarios de las diversas parcelarias.

Ait. 18. Cuando una porción ó división dc sección es-
té medido parcelariamente se presentará ei geómetra on el
ay uníándenlo el domingo siguiente ó cualquiera otro dia
conveniente, después de haber invitado al presidente del
ayüDlamienlo á que sa reúnan les propietarios, que tengau
bienes en esta porción, á fin do que reconozcan las propie-
dades que llevan su nombro; y según sus observaciones el
geómetra rectificará y completará el cuadro iadicatÍYO de
esla parle del ayuntamiento.

Art. 15. Cuando en una dehesa nacional ó común haya
porciones, que pertenezcan á particulares, el geómetra se
hará autorizar para abrir las veredillas, que so reconozcan
indispensables.

Art. 24. El presidente del ayuntamiento puede igual-
mente reclamar relativamente á montes y prados comunes*

Art. 2 _. Si hay reclamaciones, encargará el señor go-
bernador al ingeniero verificador que examine desde luego,,
si el objeto de la reclamación previene de uu error de cál-
culo. Eu el caso contrario el propietario que reclama put-
de demandar vuelva á medirse por otro geómetra ó perito á
su costa si la reclamación no está fundada y á costa del geó-
metra, quo ha levantado el plano, si el error proviene tle
él. De esta operación se forma una sumaria.

Art. 2 6. El cuadro indicativo se redactíirá en la forma
que indica el modelo y se entregará on ejemplar por ca-
da ayuntamiento al geómetra encargado del catastro. Esto
trazará á la mano sobre papel blanco de menor tamaño, quo
el cuadro impreso, las cinco primeras columnas solamente
pero mas anchas, que sirviéndole de minuta tratará de lle-
nar sobreel terreno. Terminada ía operación copiará esta
minuta sobre el cuadro impreso, en la segunda columna el
geómetra dará á cada una de las parcelarias, que haya .ha-
llado, un numero provisional. Si mas adelante, rectificando
su primer trabajo se ve obligado á dividir unaparcelaria q\w
hubieso creído pertenecer á un solo propietario, ó reunir dos
parcelarias qne hubiese separado sin deber hacerlo, fijará
el número de orden de las parcelarias, espresará los número8

definitivos en la tercer columna y tachará los de la seguBda
por inútiles. Cuidará de inscribir con lápiz, ó tinta de color
sobre el plano los números provisionales y con tinta ne-
gra los números definitivos. El ingeniero verificador sorá
quien llene las dos columnas de las cavidades y escribirá
con tinta dc color los de I03 objetos no imponibles, á fin de
facilitar su recapitulación. La última columna cuyo título
está en blanco puede servir para las observaciones del geó-
metra ó del ingeniero verificador para indicar, por ejemplo,
que un prado está plantado de árboles, que debajo do un
campo se halla una cueva etc., etc.; pero estas notas deben
ser muy concisas.La redacción debe hacer.» en medidas mé-
tricas. A la cabeza do cada cuadro y boletín se espresará la
relación de estas medidas métricas con las diversas medi-
das locales del ayuntamiento. Esla misma relación te es-
presará ademas aproximadamente en los boletines en fiaccio-

Art. 19. Cuando estén lerfninados todos los trabajes de
la medición é igualmente la minuta dei cuadro indicativo, el
geómetra lo transmilirá todo al ingeniero verificador.

Art. 2 0. El ingeniero verificador hará el calculo de las
cavidades ó capacidades y espreEará sus resultados en la co-
pia del cuadro indicativo; redactando eu seguida un bolelin
en el cual reúno bajo ol nombre de cada propietario y por
secciones todas las propiedades dispersas en el cuadro indica-
tivo. Estos boletines se harán por duplicado.

Art. 21. El mismo ingeniero verificador remite uno de
estos ha-lctines al administrador de contribuciones, que lo
tran.mií. al presidente del ayuntamiento.

Art. 22. El presidente del ayuntamiento lo pasa á lo-
doslos propietarioscon invitación de examinarlo y devolvér-
selo agregando las observaciones quo tengan que hacer.

Art. 23. Los propietarios, sus arrendadores, administra*,

dores ó sus representantes tendrán un mes para examinar
sus boletines y devolverlos con su adhesión á ellos ó para
hacer sus reclamaciones en el caso de hallarse con derecho
para hacerlas.

Sección científica.

(concLüsiON.)

Hallándose ya nuestros lectores enterados del
objeto que tienda reunión deste Congreso, cree-
mos escusado ocuparnos mas por menor de sus
trabajos; tanto mas, cuanto que por ahora solo
son preparatorios.—La Redacción.

las publicaciones, reconociendo cl Congreso la
necesidad dc procurar por cuantos medios estén
ú su alcance, mejorar las tristes condiciones en
que hoy se encuentra la prensa de provincias;
se procedió á constituir las comisiones cuyo
nombramiento habíase acordado el dia anterior,
quedando en efecto constituidas, asignados á
cada una sus respectólos trabajos, y dispuestas
á emprenderlos para dar cuenta deltos en junta
jcneral que quedó convocada para el 18; cuya
neta no se ha recibido todavía en nuestra re-
daccion.

Ilfflexiones sobre la contribución territorial y
sobre el único medio que puede adoptarse
para que sea justamenteproporcional á lo
que cada contribuyente posea.



dos, etc., etc.

Art. 28. Inmediata mente después de la remesa de estas
piezas el soñor gobernador dará sus órdenes para que co-
miencen las operaciones de clasificación y del original del

Art. 27. El ingeniero verificador depositará en la ad-
ministración de contribuciones los boletines que deben de-
volver los ayuntamientos y los duplicados quo no se hayan
remitido, la copia rectificada dol cuadro indicativo y las
dos copias del atlas, una para la provincia que quedará
provisionalmente en la administración y la otra para el
ayuntamiento. A cada copia del atlas debe preceder cl cua-
dro de reunión y el calco de este cuadro de rounion que se
remitirá al ministerio de Hacienda.

nes simples; y cl total de las cavidades reunidas so con-
vertirán en medidas locales.

por orden alfabética los nombre?, apellido?, habitactono» cfo
los propietarios del ayuntamiento; lisia qnepodrá confrontar
con la minuta ée la contribución territorial, cuya comuni-
cación exacta se le autorizará á podir, la cual facilitará su.
trabajos, evitando por su medio muchos errores. Según cl
citado artículo tiene derecho cl geómetra quo el presidenta
del ayuutamieolo le provea do un indicador por cada sema-
na; pero debe entenderse que si cl geómetra no ocupa al in-
dicador en una semana, en la siguiente tieno derecho -A
ocupar dos y quo solo so sen irá de ellos eu las épocas ou
que le seas) útiles.

El presidente del ayuntamiento, por lo _omnn, uno da
sus mas notables habitantes, tendrá necesariamente el ma-
yor ínteres on que tan importante operación, hecha _n
tiempo do eu alcaldía, se e (ccule con perfección; no querrá
quo en ningún tiempo se le lache de haber descuidado una
parcelaria sobre el atlas, en cl cual esté inscripto su nombre,
ni que los ayuntamientos vecinos pu.dan alabarse de tener
un catastro ma_ petfecto que el que corresponde el suyo, y
no perdonará medio alguno para suministrer al geometni
lodos los indicadores verdaderamente necesarios, asi como to-
dos les demás ausilios que dependan de él.

Terminado ul cuadro indicativo con las noticias del indi-
cador, el geómetra lo manifestará al presidente del ayunta.,
miento para queinvitcá los propietarios á que concurren á
la sala de ayuntamiento á tomar conocimiento de él y recti-
fiquen !cs artículos quo les correspondan, asi como ¡ambicu

por este mismo hecho los de sus vecinos. La residencia con-
tinua, durante algunos meses del geómetra on él ayuntami un-
to, le familiarizará necesariamente con cl territorio que mi-
de; concluirá por adquiíir un conocimiento minucioso de In-
das las propiedades y lo que al principio 1. hubiere parecida»
erizado de dificultades, después llagará á considerarlocomo
muy fácil

Concluido y verificado cl trabajo sobre el territorio del
ayuntamiento y antes de despedirse el geómetra,debe adver-
tir al presidente del ayuntamiento y á los propietarios cuan
'mportante sea para ellos examinar cuidadosamente los bo-
lotines eu que se detallan todas sus propiedades, para qv.e
hagan cn estos las observaciones que crean justas. El inge-
niero do provincia al verificároslos trabajos les renovara es-
ta invitación.

El geómetra debe aprovechar?, do su permanencia en . i
ayuntamiento para familiarizar á sus habitantes con las me-
didas métrica?, y como lo que mas los desanima son sin duda
los hombres científicos, conseguirá su objeto dando una idea
á los propietarios do la relación quo haya entro la nueva
fanega, el nuevo ferrado, el nnovo estadal y U nueva va i »,
con la fanega, ferrado, estadal y la vara de Castilla.

Debe también desengañarles el geómetra sobre un punto
esencial ©aplicándoles que las medidas superficiales qne eje-
cute las reduce lodas al horizonte; que mido las tierras en
declive como si fueran planas, y que desde luego no deben
admirarse y menos ir.quictarso deque la parcelaria dea un
terreno inclinado algo menos dc eslensiou que la que espresu
su documento do adquisición. Por medio de algnncs ejemplos
les hará comprender que si no hallan cn los boletines la
cabida exacta do su parcelaria, independientemente de la
tolerancia permitida en el artículo 11 r.o deben hacer ob-
eervacioBCS ó reclamacioow, ni pedir una nueva medida.

Concluida esta porción de la parcelaría requiere el geó-
metra al presidente del ayunlamicnto que le suministre el
indicador de que habla el art. 17. Es inútil que este indi"
cador siga al geómetra en todos sus trabajos: basta que re-
corriendo con él la porción parcelaria le vaya indicando
los nombres, profesiones y habitación de los propietarios,
que iü-cribirú eu una lisia preparada para designar en ella

Cuando el geómetra haya concluido sus operaciones y
seííalado la porción del territorio para la ejecución dc la
parcelaria, lo pone en conocimiento del presidente del ayun-
tamiento, á fin do que invite á los habitantes á que asistan
á la medición de ans propiedadesy presenten sustituios con
el objeto de facilitarle ol conocimiento de la porción de ter-
reno, que pertenezca á cada uno de ellos. Dos ó tres propie-
tarios son suficientes pava suministrar al geómetra todas las
noticias necesarias; porque la circunscripción de sus propie-
dades determina ya una parte de la de ks propiedades con-
tiguas; mas aunque no so pres.iitcá esto acto ningún pro-
pietario, no por eso dejará de proceder el geómetra á sus
operaciones. Bastará que en lo sucesivo den el ejemplo uno ó
dos para instruir á los demás sobre sus verdaderos intereses;
ademas de que la curiosidad, el acaso ó el interés hacen con-
currir al sitio donde se ejecuta la operación de la parcelaria
algunos habitantes, y aprovechándose dc esta circunstancia
el geómetra puede informar, e de los nombres de los propie-
tarios, designándolos con lápiz en }a minuta dc su cuadro
indicativo

registro
Los geómetras del catastro hallarán muchas dificultades

que ven.er, principalmente en la exacta división do las
propiedades y conocimiento de los propietarias; pero de-
biendo permanecer muchos meses en el territorio d.l ayun-
tamiento para la ejecución de la parcelaria, han de residir
por necesidad entro sus habitantes y tener con ellos frecuen-
tes relaciones, do las cuales deben aprovecharse para con-
vencerlos del interés que les conviene teiser en qne su par-
celaria se ejecute con toda perfección-, no solo porque de
esta manera consiguen que haya igualdad en la repartición,
sino, lo que acaso es mas ventajoso para ellos, porque que-
dando señalados y fijados invariablemente los límites de sus
propiedades, ovilarán los pleitos dispendiosos, que sobre es-
to ocurren con demasiada frecuencia. Un estrado del atl.-s
quo el propietario puede adquirir á muy poca cosía, sería
para el un apeo tanto ó mas perfecto, romo los quo con
grandes gastos hacian ejecutar los grandes señores, cabil-



"stas plazas resulten vacantes.

El buen éxito del catastro dependo tanto del talento del
geómetra, como de su modo de conducirse; y el ingenierove-
rificador, cuyo ínteres en que las operaciones se hagan cou
toda regularidad, nunca podrá llamarse escesivo, prestará
la mas severa atención en el examen y elección de los geó-
metras y en vi ilarlos muy á menudo personalmente. Ten-
drá igualmente cuidado no solo de verificar sus operaciones
geodésicas, sino de informarse de su conducta; y sí sabe que
nn geómetra no goza de buena opinión en el distrito, que
contrao deudas, que se dan quejas de él, dará parte al admi-
nistrador de contribuciones para que lo ponga en conocí-
miento del señor gobernador

halla en litigio y volverá después al mismo ayuntamiento
para arreglar el plano al juicio del tribunal á costa de am-
bas partes.

Cuando un geómetra haya remitido la minuta do la parce.
laria, la del cuadro indicativo y las demás partes que debe
desempeñar al ingeniero verificador recibirá siempre á pro-
puesta de este último é informe del administrador de contri-
buciones la suma que con las cantidades percibidas forme

nes;
Otra cuarta parla cuando el ingeniero verificador haya

remitido á la administración la minuta del plano; el cuadro
indicativo y los boletines de los propietarios;

Y por fin la última cuarta parte después quo resueltas
las reclamaciones, y terminados cl informe verbal y el origi-
nal del registro, se haya finalizado enteramente el trabajo y
no quede ninguna duda sobre su exactitud.

Art. C. ° Los geómetras del catastro recibirán cada
mes á cuenta de su retribución trescientos ó cuatrocientos
reales por cada ayuntamiento

SECCIÓN SEGUNDA.

Si el geómetra no pudiese conseguir que en los casos de
los artículos 1. y Ifi se aviniesen las partes contendientes,
las escitara á qne demanden en justicia é informará al in-
geniero verificador. El administrador de contribuciones dará
parto al señor gobernador para que invite al tribunal á que
acelere su juicio, á fin de que cl geómetra pueda terminar
sus trabajos con arreglo á esla decisión antes de dejar el

cayos gastos serian á sa costa; porque siendo imposible con-
cordar entre si las diversas partes de un plano, de las cua-
les unas hubiesen sido medidas cn la dirección horizontal y
otras según fes pendientes diferentemente inclinadas; y no
estando ademas en proporción los productos de la lierra con
su superficie, pues un terreno situado junto á una colina no
produce tanto como otro de igual estension y calida.; en
una llanura; cuando se hagan divisiones en el terreno hay
que atender á estas condiciones y á las dificultades que se
hallan para cultivar un terreno inclinado al horizonte. Asi
que la longitud de 100 metros inclinada al horizonte 12. °
no valen masque 97,815 metros; y recipocrament-e una
longitud de 97,815 metros tomada eu un plano representa
realmente en la naturaleza 100 metros medidos eo una pen-
diente de 12 grados.

Art. 3. ° El señor gobernador de la provincia determi-
nará la retribución que según las localidades deba darse al
ingeniero verificador tanto por verificar las operaciones so-
bre el terreno, como por la espedicion de los trabajos de ga-
binete, no debiendo escederse de un real y dos décimos por
cada área y de cuatro décimos de real por cada propiedad
de la parcelaria.

Art. 2." Puesto que si los ingenieros y directores dt
caminos vecinales, encargados de las operaciones del catastro
no recibiesen sueldo del Erario, habria que señalarles un
sueldo fijo y ademas una retribución proporcional al género
de trabajos que cada uno hubiese llevado á cabo; utilizando
los conocimientos de estos funcionarios del gobierno, solo
podrá tratarse aquí de esta última

DE LOS GASTOS
Art. 1.° El ingeniero verificador y los geómetras de'

catastro deben pertenecer á las clases de ingenieros de ca-
minos, de montes, de mina?, agrícolas y de directores de
eaminos; pero únicamente los nombrados para cada provin-
cia por el gobierno de S. M. con el sueldo del Erario por fe
economía que debe resultar.

ayuntamiento. Si la cuestión se prolongase roas allá de
esto término el geómetra dejará por concluir la parto que se

Art. 4. c La retribución de los geómetras del catastro
so arreglara igualmente por el señor gobernador según las
localidades; pero de modo que no esceda de cuatro reales por
cada área y de un real por cada parcelaria de propiedad.
Por toda parcelaria ó plano parcelario, que contenga mas
de 2T> áreas, aunque divididas por caminos órios no deberá
darse mas retribución al geómetra que de un real por área.

Art. 5. ° La retribución que se concede al ingeniero
verificador y á los geómetras deberá pagarse de cuenta de
la imposición que el consejo provincial, autorizado poruña
ley especial para ello, votase anualmente sobre el principa^
de la contribución territorial y eu las proporciones si-

Otra cuarta parte cuando el geómetra haya remitido .a
porcelana para calcularla y la minuta delcuadro indicativo,
asi como la sumaria de los límites del ayuntamiento, ha-
biendo remitido el mismo ingeniero verificador por su parte
la sumaria de la verificación al administrador decontribucio-

guienies
Al ingeniero verificador una cuarta parte de la retribu-

ción que le corresponda en el momento en que haya coloca-
do un geómetra eu cada uno de los ayuntamientos señala-
dos para su medición;

El señor gobernador también exigirá que se lo dé cuenta
de los trabajos y conducta de los directores do caminos ve-
cinales para quo los que se hubiesen distinguido desempeñen
las funciones de los ingenieros de montes, de micas, agríco-
las, ele. en las operaciones del catastro, cuando a los tra-
bajos se les dé mayor estension.

Ningún geómetra podra ausentarse sin permiso concedido
por el señor gobernador que lo dará teniendo presente el
informe del administrador de contribuciones á propuesta
del ingeniero verificador. Tampoco podrá dejar un ayunta-
tamionto quo haya obtenido en comisión, para pasar á olro
sin un certificado del ingeniero verificador, visado por el
señor gobernador, espresando cn cl que está libre do todo
compromiso, atestando su capacidad y buena conducta.

El Excmo. señor ministro de Hacienda exigirá del admi-
nistrador de contribuciones que al fin de cada trimestre re-
mita el estado nominativo do los geómetras de la clase de
ingenieros con notas acerca de sus trabajos y eonducta. En-
tre los quo mas se distingan de estos deberán nombrarse en
lo sucesivo los ingenieros verificadores, euando algunas de



raciones de coroneles, y tres tenientes auditores
con consideraciones de segundos comandantes.

Se han nombrado para el ejército de África, un
auditor general con consideracioues de mariscal
de campo. Tres auditores de guerra con conside- Se confirma la noticia de que el ejército de la

Península vá á dividirse en tres cuerpos. El capilan
general de Galicia parece que mandará el de las
provincias de Galicia, Castilla la Vieja y Estrema-
dura.Parece que el director general deAdministración

militar, se establecerá en Sevilla para atender á las
eventualidades del servicio.

Parece que el coronel D. Blas Villale mandará
una brigada de coraceros de la espedicion, que se
compone de cuatro escuadrones.

Quedarán de guarnición en Madrid, después de
haber marchado todas las tropas espedicionorias, los
regimientos de Zaragoza, América y Galicia, caza-
dores de Antequera y de Tarifa, cuatro regimientos
de Coballeria, un batallón de Artillería de plaza,
Ingenieros y dosregimientos deArtillería, uno mon-
tada v otro á caballo.

Dice un periódido de Madrid que en el pala-
cio de Bueña-Vista se han echo los ensayos de una
nueva escala de asalto, invención del oficial de in-
genieros Sr. Pujol. Esta escala, que tiene 30 pies
de altura, se compone de Ires partes que se adap-
tan la una á la otra con mucha sencillez y seguri-
dad. En el momento de levantarla para apoyarla cn
el muro, cae del centro de ella una especie de marco
de madera que, apoyándose en la pared, hace que
la escala quede mas afianzada y evile el pandeo que
naturalmente debe producir el peso de los hombres.
La parte que loca al suelo se afianza también con
unos palos con garfios quese enganchan en uno de
los escalones, y en casos estreñios se sujetan al pié
del muro, contribuyendo á darle mayor seguridad:
en ella vimos subir hasta diez hombres.Ea toda la semana entrante comenzarán á mar-

char á sus destinos, los oficiales de Estado Mayor
especial, divisionario y de brigada de la cuarla divi-
sión que se reunirá según nuestras noticias en Má-
laga.

Parece qyeol general en jefeD Leopoldo O'Don-
nell so lo conferirá la facultad de conceder gracias
sobre el campo y fuera de él, hasta coronel inclu-

Crónica general.

ios tres cuartos de su retribución total.
El último cuarto lo recibirá después de la espedicion del

informe verbal y del original del registro.

fuerza

La marina de guerra en el año actual, contando
con los buques que están próximos ábotarse al agua,
se compone de dos navios, diez fragatas, cuatro
corbetas, nueve bergantines, diez y seis goletas,
quince buques menores, y treinta y ocho vapores
de tambor, que componen con los de hélice, una
fuerza de 7,010 caballos: hay también nueve trans-
portes de vela, de cabida de 5,550 toneladas, variog
buques menores para servicio del resguardo, reu-
niendo todos 1,25.7 cañones, y siendo servidos por
mas de 75,000 hombres. Ademas se han puesto
recientemente quillas en Ferrol, para un navi»,
una fi ágata y dos goletas; en Cádiz, para una fra-
gata y una corbeta, y en Cartajena, para otra fra-
gata y otra corbeta, cte hélice todos estos buques;
y en Inglaterra se construyen actualmenle para
nuestra armada 45 cañoneras de hélice de gran

La Época del 23, después de manifestar que
quiérela guerra para que se levante nuestro pabe-
llón en África, aumente nuestra influencia moral en
Europa, demuestre que aqui, desde los Pirineos á
las columnas de Atlante, se estiende un pueblo gran-
de y valiente que late aun con vital energía, y aña-
da un nuevo y precioso eslabón á lo cadena de nues-
tra política tradicional en el África; declara, que
no quiere que esa guerra sea ei pensamiento culmi-
nante y único de la política española, ni que á esa
guerra se sacrifiquen ante y sobretodo las grandes,
las facundas, las incontrastables ventajas de una paz
que sea gloriosísima y provechosa. «Que ondee pu-
ra é inmarcesible la bandera española sobre las ar-
dientes playas africanas, dice, pero deseamos, con
los votos mas íntimos de nuestro corazón, que esa
guerra no devore los recursos que la nación debe
consagrar á la prosperidad.»

Según la Shipping Gacette, acaba de hacerse en
Bristol, delante de varios oficiales de marina, un
sorprendente ensayo de un nuevo propulsor quo
aventajará en celeridad y economía al moderno hé-
lice. Podrá culocarse en cualquier buque, aun en
los de vela, y en cuso de necesidad se convertirá en
bomba de vapor para desalojar el agua que pudiera
hacer la embarcación, y en caso de incendio apa-
gar con la mayor facilidad las llamas.Dice la Gaceta militar que ha sido nombrado un

gefe muy inteligente para el cargo de cronista de ía
espedicion. Este empleo era indispensable, y debe
tener á sus órdenes redactores, fotógrafos y cajis-
tas.

Se han fletado seis vapores mercantes y pueito
en movimiento ocho de guerra, para trasladar á
Áijeciras y al puerto de Santa Maria hasta el próxi-
mo marl.s, todas las tropas qne están dispuestas
en el litoral para formar parte del ejército de África.El pintor Van-Halen parece qne acompaña al

ejército para reproducir con el pincel, los heroicos
hechos d« nuestros soldados. Parece que ya se han presentado á las Corte»

algunos proyectos de ley para obtener recursos
permanentes que sufraguen el aumento de gastos
causados por la guerra.



No sabemos si sera terreno vedarlo para no
soíros esla cuestión y si podremos emitir las
ideas que la esperiencia y la razón nos dictan*
Sin ampliar mas por hoy cl asunto, diremos
únicamente que uno délos cánceres que esquil-
man el pais, que aumentan ¡a estadística crimn
minal, qne subvierten los mas nobles instintos
de moralidad, que lanzan á la estafa y á Ja usu-
ra á los pueblos rurales, son sus ayuntamien-
tos. La crápula, los vicios, las intrigas, los co-
hechos y la ruina surgen por doquiera. Mas, no
continuemos por que es fácil se deslice nuestra
pluma por tan resbaladizo terreno, y se nos ad-
vierta que como cuestión política, no podemos
"tratarla

El Faro de Vigo del 23 se ocupa de la re-
baja de derechos de introducción del papel. Es
nuestro apreciable colega de opinión que son
mas atendibles los intereses de .nillare? de fami-
lias que viven de la imprenta, que no los de
unos cuantos fabricantes, y que aun dentro del
círculo arancelario, sin atacar la industria na-
cional, hay una gran ventaja en la rebaja de
derechos, siempre que los productos se hallen
en relación directa á la demanda por sus condi-
ciones y precio.

Nosotros que respecto á esta clase de cues-
tiones estamos intimamente convencidos, que
solo el librecambio puede dejar satisfecha la li-
bérrima aspiración de las sociedades modernas,
nos vemos algo en desacuerdo con nuestro co-
lega si consideramos esto en tesis general; pero
una vez que la necesidad nos hace pasar bajo
las horcas caudinas arancelarias, clamaremos
per lo mismo que el Faro, únicamente diremos
que nuestros votos serán por que la rebaja de
derechos sea lo mas considerable posible. Adu-
ciremos un solo dalo. Eu Galicia son precisas
para las publicaciones periodísticas y demasim-
presos de 11 á 12,000 resmas anuales.Una de
dos: ó las fábricas gallegas suministran este nú-
mero, ó no. En el primer caso podren hacerlo
á un precio que compense con la pública exi-
gencia los gastos de fabricación; en el segundo,
la concurrencia traerá los productos á un pre-
cio equitativo para el consumidor.

El Boletín oficial de la provincia de Ponte-
vedra del £1 inserta la nueva ley de minas.

El periódico oficial de la provincia de Oren-
se del %%, anuncia la creación de una plaza de
director de caminos vecinales, dotada con 5000
reales y lo de indemnización diaria cuando sc
ocupe en trabajos fuera de la capital» *?Dario
Garcia

REVISTA DE LA PRENSA GALLEGA
La Perseverancia del 23 discurre en su edi-

torial respecto á las faltas de que adolecen los
ayuntamientosrurales, los abusos que a la som-
bra de la buena fé deun labrador nombrado al-
calde se cometen, y la presión y dominio ilegal
que ejercen sobre el pais estas corporaciones,

El artículo que reseñamos pone en relieve los
males inmensos que producen en Galicia los
ayuntamientos rurales, y las muchas ventajas
que lograría eí pais si se"suprimiesen la mayor
parle cíe ellos, quedando únicamente ios de'las
cabezas dc partido.

Crónica del pais.

El dique cuya construcción ha dirigido el señor
F_.queijo,mid_ trescientos pié-; de largo por óchenla
de ancku y nueve de cavidad: la altura de los ..es-
tados es de treinta y siete pié. por el de babor, y
cuarenta y siete por cl dc estribor, consistiendo
esta diferencia en hallarse la máquina cn el ultimo
cos'.ado. Está perfectamente forrado en cobre hasta
la altura do ocho pies; y la parle restante es de pino
amarillo, bien ensamblado, pintado y barnizado; su
forma es oblonga, poro su proa mide como diez pie?,
tiene siete quillas, cinco s broquillas y dos limones,
uno década estremo de las popas llanas. La parte
mecánica es la mejor que ba salido de fundición
americana. Consta de dos máquinas de vanor de
fuerza de 33 caballos cada una, con 14 bombas
elípticas de cilindros dea 24 pulgadas, forradas eu
bronce; cl dique mide sobre 3,500 a 3,7 .2 tone-
lada?, y ocupa en el agua un espacio como dc
.122,200 pies cúbicos. Su construcción ha costado
ps. fs. 300,000 y 325,OJO Umaquinaria, calculán-
dose que no bajará dc medio millón de duros su
valor tola!, incluyéndolos gastos de conducción á
la Habana. Ha sido remolcado de New Orleans á!a
isja por los vapores Méjico y Pelayo.

dores

La botadura al agua de esta inmensa mole de
madera ofrecía en su operación algún temor, pero
tuvo la cumplidísima satisfacción de que el mejor
éxilQ haya coronado sus esfuerzos el 28 de setiem-
bre último, merced aPaux.Mio.de dos arietes hidráu-
licos dc fuerza de 160 toneladas cada uno, además
de otros dos manejados por multitud de trabaja-

Escriben de la Hanbaña por cl último correo que
uotal 1). FVanjisco Requcijo ha conseguido llevar
á cabo U construcción de un dique flotante, que,
meciéndose sobre cl sgua, pueda ser llevado de un
punto á otro, y ofreciese ventajas hasta hoy desco-
nocida».

La cosecha ha sido en la Península jeneralmente
mala. Los calores, los viento?, la piedra, el oidium
y todas las muchas plagas que este verano ha traído
consigo, ffecuenteí cual no hay memoria próxima,
han sido suficiente causa para que solo en algunas
provincias se haya echo una regular recolección.
l.as de maiz y aceite, entre otras, no pueden ser
peores.



Artista.-Hemos tenido el gusto dc admirar una
magnifica sortija salida del taller de nuestro diaman-
tista don Venancio López. El delicado trabajo del
oro,la pureza del es malte,y ia solidez y lioripieza con
que está montada el brillante que la adorna, como el
gusto con que el conjunto está dispuesto, son una
prueba mas de la habilidad de nueslro aplicado pai-
tarlo cuyas obras compiten con las del estraujero.

Epístola tragi-cóniico-agri-dulce.—De-
jadme un momento,amabilísimas lectoras y lectores,
que reclinado ew el sofá pueda mi doméstico con el
ausilio de uncabeslrante desencajarme loschanclos,
pues con la humedad habían formado tal cohesión
con las botas, estas con les medias, y las mediascou
las patas, que no habia golucion de continuidad; por
poco tenéis al cronista de la capital sin piernas ó
cuando menos cojitranco.

Crónica k ¡a Capital.

ADMIN1STR ACCIÓN DE DILIGENCIAS DEL NORTE
Y MEDIODÍA DE ESPAÑA.

ANUNCIOS.

Voy aihora á v.r si mi amigo don Simplicio, fi-gon
de primera nota y con diploma deboquiobieilo, tie-
ne algunas cosazas que comunicarme* para yo hacer-
lo á vosotros, sino concluirá dese¡.'.ndoos un pemil
en vez de nariz osle vuestro cari-acontecidoy ceñu-
do gacetillero.

él. Si sabéis de alguna car lupia que necesite ser ca-
tequizada, no o. olvidéis de recMueudársebT; pues ya
que eí reforma su vida, quiere le imiten muchas c'n
reformarla. No seque especie me bullía cn el ma-
gín y que tenia contaros; pero seiq'cra utt como do
cucho é esqucnzeuine.

ra de casa Ínterin llueve; pues lleva cl diablo \u%fa-
ralaes*, no quiere decir esto que cl gacetillero ." té
reñido con los buenos bajos; pero como vi. ¡. profe-
sar dc Cartujo, ya conocüis es terreno vedado para

entes raros con mis patitas tic quila y pon. 0_. aron-
itJB amadísimas lectoras no nsomeis el lfut.iqui.lo I'hc-

El lugar que lleva en arriendoFrancisco Alfonso,
sito en el de Comeanda, parroquia de San Pedro de
Yisma, que consta de veintiséis partidas, y seis he-
redades que en el mismo concepto cultiva María
Rodrigue/, de San C.i.tóbal das Viñas, tres de ellas.
cn la situación nombrada Agrá do Mallo, una com-
puesta de labradío y mato en la do Feuí de junto los
Olmedos, su sembradura trece ferrados: otra en la
dos Terrinos y otra en la daMedoña, términos de-
lugar de la Grelii. (

Dado cn la Coruña á 24 de octubre do 18o9.—
Esteban]Areal. —Por su mandado,-Jo¡.é_lo_endo Cir
bailo.

Hago notorio: que á labora de doce de la mañana
del dia 22 de noviembre próximo se rematarán en
lo sala d_ audiencia de este juzgado los bienes rai-
ces en pleno dominio que á continuación se espre-
san, de la pertenencia de Don Francisco Coamaño y
Pol, vecino de la parroquia de San Martín de Andei-
ro. que fueron justipreciados en la cantidad de
17,800 real..., para hacer con su importe pa$ro has-
ta donde alcancen, de loque adeuda a Don linfa el
González Espejo yheredcFosde Doña Ana Segatle Je
Noriega, podiendo los que deseen adquirirlos infor-
marse de los en que vienen'á consistir en la escri-
banía del autuario, en donde contal objeto so hallan
de manifiesto los antecedentes.

DON ESTEBAN AREAL, JUEZ DE PRIMERA
(instancia de la ciudad de la Coruña y su partido ju-
dicial, etc.

La Dirección general dc esta Empresa ba dispuesto que
desde el dia 31 del actual, los precios que lian dc regir ea
la carrera de esla Capital á la Corte, sean los siguientes*
Birlina G00. Interior 500. Rotonda 400 y imperial 3.0.

Coruña 20 de octubrede 185..=E1representante, Roquo
Tambo.

En la imprenta donde se imprime este periódico, s« lía-
Han de venta facturas de cabotaje, guias, pases, etc., á pre-
cios sumamente arreglados.

AVISO AL COMERCIO

El,tan {¡migo de bailar unas habas verdes, ¿qué hará
por esos mundos deDios? Vaya, solo doy al mas es-
pavilado que lo adivine. Estuvo, pero no me descu-
bráis, en amorosos, dulces y tiernos coloquios con
el consejo de las ranas, figuraos que asi como á tan-
tos se les antoja engomarse el vigole, finjirse hom-
bres comme il faut, hablar recio etc., y á tanta.*,
ahuecarse las faldas coceando, emplastarse el pelo
etc., á mi se me puso en el moño plagiar á Astolfo.
Catadme,pues,de vuelta sin haber conseguido de mi
viage otra cosa mas que uns en el vigote y mucha es-
posicion á verme haciendo parte de una compañía de

Es seguro que alguno de vosotras ó vosotros
viendo las rodadoras salutaciones que las nubes
nos envían tan amenudo, habrá dicho psra su capo-
te, cap., 6 mantilla. ¿Qué habrá sido del gaceli-

Tempestad«--EnÍ8 noche dd lunes se declaró
wna tal y tan buena que uo faltó quien creyese ya
.atacada la Coruña por los feroces rífenos, viendo
uno en cada dedo de la mano, y entejándosele fue-
go de cañón los truenos y fusilería el fuerte pedris-
co que descargó !a nube.-No _. tiene noticia cier-
ta de ningún siniestro, aunque vagamente se habió
anto ayer de elguoos; pero el martes entró, al pare-
cer de arribada, el Jo.«llanos.

Fuego.—A las siete y media de la noche de an-
teayer corrió la voz por la población dc que ardía
la fábrica del gas, difundiéndosela alarma consi-
guiente á tal nueva. A poco se supo que habia sido
solo un edificio interior poco importante y aislado,
de la antigua fñbrica de vidrio?, que muy pronto
logró dominarse y ahogarse; pues á la hora ya esta-
ba lodo tranquilo. La proximidad de estas dos fábri-
cas situadas en un recinto donde se reúnen tres ó
cuatro, dio lugar a. la equivoeacion, y es muy posi-
ble que no faltase quien le haya confundido con la
fábrica de harinas, 6 la nueva de cristales. Parece
que las pérdidas fueron de alguna consideración,pe-
ro no hay otras desgracias que lamentar.

Nuestro amoral pais se ve justamente satisfecho
cl poder hablar asi de un art isto nacido y educado
en nueslro propio suelo, y que uo es solo en honrar-
lo y mostrar a nu .slros detractores, que no nos que-
damos tan atrás como se cree ó apárenla creerjene-
ralmente.



Don Emilio Castclar,
seguida del discurso que pronunció al recibir el doctorado»

Véndese este folleto de 124 piiginas en la administración
de este periódico, al precio de ocho reales y medio.

Precios de suscricion: en Madrid, _ reales al mes; en pro-
vincias 15 al trimestre; 72 al semestre en Ultramar; Húme-
ros sueltos . reales pago adelantado.

Se suscribe en la librería de Añino, y se admiten suscri-
ciones en la administración de est. periódico, calla da la
Franja, numero _0.

AÑO V
Publícase todos los ¡ueves, por cuadernos en cuarto ma-

yor á dos columnas, formando cada año un tomo de mas de
800 páginas.

Obra aprobada y designada de testo para dicha enseñanza,
por real orden espedida de conformidad con ei dictamen de-
real Consejo de Instrucción pública, y confirmada reciental
mente por' el gobierno dc 8. JV1.

Se vende en la imprenta donde sc imprime este periódids
precio real y medio ejemplar.

Y ['ARTICULARES

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS, OFICINAS,

En la imprenta donde se imprime este periódico, situada
interinamente en la calle de San Agustín, núm. 1, se hace
toda clase de trabajos, para cuyo efecto se ha hecho venir
un elegante y variado surtido de caracteres.

Las personas que le honren con sus encargos, hallarán,
unido al buen gusto, la prontitud

Para los almacenistas de muebles y personas par-
ticulares, cuanto se les ofrezca deeste último ramo
y además camas de hierro, etc.

Nadie ignora la falta que se notaba en España de
una CASA DE COMISIÓN cual la que vamos ó
anunciar: nadie puede dudar tampoco que Barce-
lona, en cierta manera emporio de la industria y
comercio de la Península, es el punto mas prefe-
rente para establecerla con buen éxito: nadie des-
conoce el impulso que por medio de aquella recibi-
rán algunas délas artes para poder elevarlas pronto
al nivel de los adelantos hechos y que vayan hacién-
dose en el estranjero respecto á las mismas: y nadie,
en fin, mas competente y á propósito para desem-
peñar y llevar á cabo digna y cumplidamente tan
útil cuanto patriótico pensamiento, que don Fran-
cisco Amorós, maquinista, ebanista, carpintero,
ensamblador, fabricante de billares, autor de varias
obras, y premiado por su mérito atlísiie.o en dife-
rentes esposicioues nacionales y extranjeras; por
cnanto al paso que con esto deja bien acreditaTo
que reúne los indispensables conocimientos cientí-
ficos y prácticos de tales artes; es, por otra parte,
muy esperimentado conocedor de la bondad y valor
de las materias, instrumentos y artefactos de las
mismas y otras artes, y se halla ademas al corriente
de sus constantes progresos, inventos y formas mo-
dernas y demás fama y aceptación general, por es-
tar relacionado con los principales fabricantes del
estranjero. y abonado á los periódicos art alíeosque
allí se publican con los correspondientes diseños.

Bajo tales antecedentes, pues, el espresado don
Francisco Amorós, estimulado del ardiente y noble
deseo que le anima de contribuir al mayor desar-
rollo y progieso de la industria, no menos que á
la felicidad de la patria, y cediendo á las reiteradas
instancias de algunos artistas y particulares que
conocen por esperiencia de los varios encargos que
les ha evacuado á su entera satisfacción, la grande
utilidaddel indicado es ablecimienlo,ha determinado
por On, llenar dicho vacio inaugurando, bajo su
dirección y firma, una CASA DE COMISIÓN que
ya funciona, sita en la calle de San Pablo, num. 48
de dicha ciudad, la cual desempeñará todas las que
se le cometan de cualquier punto de nuestra Pe-
nínsula y colonias de Ultramar, no solo con la probi-
dad, prontitud y celo que le distinguen, si que
también eon las mayores ventajas posibles de los
que gusten honrarle con su confianza, así en la
calidad, novedad y elegancia, cuanto en la baratura
y economía de gastos de los artículos siguientes:

MAQUINARIA. Surtidos completos y por pie-
zas sueltas en toda clase de motores.

EBANISTERÍA. Toda clase de maderas finas
por mayor y menor en tablones, tablas, pedazos y
chapa: talla, embutidos, moldiirasy.íiletcs: pasama-
nería, tapicería, pañería, dorados y demás artículos
de quincalla, ornato y cerrajería para toda clase de
muebles, pianos y bulare..

IB-PP.EKTA A CARGO DE G, MI6B__Z.=!tW.

CALLE DE SAN PABLO, NÜM. 48

COLECCIÓN
de los principales artículos políticos y literarios

ACERCA Í)E LA URBANIDAD
REGLAS GENERALES DE I!UEN\. EDUCACIÓN

ESCRITO PARA USO DE LAS ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA .8-
DO* JACINTO SALVA, CABALLERO DE LA ORDEN DE ISABEL LA

CATÓLICA.

EDITOR RESPONSABLE, DOMINGO A. LÓPEZ.

EN BARCELONA.
CASA DE COMISIÓN GENERAL I

Todos lo. pedidos que se hagan por carta dirigida
á dicho señor Amorós, quedarán servidos conel in-
sinuado esmero y ventajas, con tal que se leremitan
los fondos necesarios, ó que se le indique casa de
su confianza en Barcelona que garantice los respec-
tivos importes, mediante la módica retribución por
todos los artículos existentes en la misma capital
de un 2 por 100 sobre su coste, hasta la cantidad
dc 20,000 rs. vn., y de 1 por 100 de esta suma
arriba: y si el pedido de este valor consistiese en
maderaje únicamente, solo se exigirá el 1|2 por 100.
Respecto á los artículos que. hubiesen de importarse
del estrangero, no serán los pedidos menos bien y
puntualmente servidos que los demás; pero en este
caso la comisión será deopor 100.

FERRETERÍA, Esto es, cerrajería, herramien-
tas ó enseres é instrumentos, montados y por mon-
tar, relativos á las indicadas y otras profesiones,
etc., etc.

CARPINTERÍA. Maderas bastas cn general,
por mayor y menor, y lo que convenga de los de-
mas artículos espresados.

LITERATURA Y CIENCIAÍ3
BEVSSTA M INSTRUCCIÓN PUBLICA.


